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II.- SINOPSIS 
 
Incorporar a las zonas de atención prioritaria criterios de vulnerabilidad territorial, con el fin de identificar áreas 
susceptibles de generar o agravar condiciones de exclusión social. Integrar a la Comisión Nacional de Desarrollo 
Social al o la titular de Seguridad y Protección Ciudadana. 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 29 y 49 de la Ley General de Desarrollo Social, en 
materia de incorporación de criterios de vulnerabilidad territorial y riesgo en la 
determinación de las zonas de atención prioritaria. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Social. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

19 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 11 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Bienestar. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con el párrafo primero del artículo 
4º, párrafo primero del artículo 25, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 
siguientes: 
 

• Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 29. Se consideran zonas de atención prioritaria 
las áreas o regiones, sean de carácter predominantemente 
rural o urbano, cuya población registra índices de pobreza 
y marginación, indicativos de la existencia de marcadas 
insuficiencias y rezagos en el ejercicio de los derechos para 
el desarrollo social establecidos en esta Ley. Su 
determinación se orientará por los criterios técnicos que 
para tal efecto defina el Instituto y deberá, en todo tiempo, 
promover la eficacia cuantitativa y cualitativa de los 
ejecutores de la Política de Desarrollo Social. 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 29 Y 49 DE LA 
LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, EN 
MATERIA DE INCORPORACIÓN DE CRITERIOS DE 
VULNERABILIDAD TERRITORIAL Y RIESGO EN LA 
DETERMINACIÓN DE LAS ZONAS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA 
 
ÚNICO. Se reforman los artículos 29 y 49 de la Ley 
General de Desarrollo Social, en materia de 
incorporación de criterios de vulnerabilidad territorial y 
riesgo en la determinación de las zonas de atención 
prioritaria, para quedar como sigue: 
 
Artículo 29. Se consideran zonas de atención prioritaria 
las áreas o regiones, sean de carácter 
predominantemente rural o urbano, cuya población 
registra índices de pobreza y marginación, indicativos 
de la existencia de marcadas insuficiencias y rezagos en 
el ejercicio de los derechos para el desarrollo social 
establecidos en esta ley. En la determinación de 
dichas zonas se incorporarán criterios de 
vulnerabilidad territorial, con el fin de identificar 
áreas susceptibles de generar o agravar 
condiciones de exclusión social. Estos criterios 
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Artículo 49. La Comisión Nacional será presidida por la 
persona titular de la Secretaría y además estará integrada 
por: 
 
I. Las personas titulares de las secretarías de Educación 
Pública; de Salud; del Trabajo y Previsión Social; de 
Agricultura y Desarrollo Rural; de las Mujeres; así como 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Además de las 
personas titulares de los organismos sectorizados de la 
Secretaría podrán invitarse a participar en reuniones 
específicas a las personas titulares de otras dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal; 
 
 
II. a la IV. … 

técnicos que defina el Instituto deberán en todo tiempo, 
promover la eficacia cuantitativa y cualitativa de los 
ejecutores de la Política de Desarrollo Social. 
 
Artículo 49. La Comisión Nacional será presidida por la 
persona titular de la secretaría y además estará 
integrada por 
 
I. Las personas titulares de las Secretarías de Educación 
Pública; de Salud; del Trabajo y Previsión Social; de 
Agricultura y Desarrollo Rural; de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales; y de Seguridad 
y Protección Ciudadana, además de las personas 
titulares de los organismos sectorizados de la secretaría 
podrán invitarse a participar en reuniones específicas a 
las personas titulares de otras dependencias y entidades 
de la administración pública federal; 
 
II. a IV. ... 
 

 TRANSITORIOS. 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
posterior al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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